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ORIENTACIÓN SEXUAL 

IDENTIDAD ACTO DESEO 



¿Gays?  
No, no tenemos 

de esos aquí. 

Mahmoud Ahmadinejad 
Expresidente de la República Islámica de Irán 



ORIENTACIÓN SEXUAL 

IDENTIDAD ACTO DESEO 



ORIENTACIÓN SEXUAL 

Se entiende por orientación sexual la 
capacidad de cada persona de sentir una 
profunda atracción emocional, afectiva y 

sexual por personas de un género diferente  
o de un mismo género o de más de un género, 

así como a la capacidad de tener relaciones 
íntimas y sexuales con estas personas. 

Principios de Yogyakarta 



Video sobre el Frente de Liberación Homosexual 





1992 Reconocimiento de la 
personería jurídica de la CHA 

1996 Clausula antidiscriminatoria en 
la Constitución de la CABA 

2002 Unión civil entre personas del 
mismo sexo en CABA 

2010 Matrimonio igualitario 

2015 Abolición de la prohibición  
de donar sangre 



ORIENTACIÓN SEXUAL 
IDENTIDAD 
DE GÉNERO 



IDENTIDAD DE GÉNERO 

Se entiende por identidad de género a 
la vivencia interna e individual del género tal 
como cada persona la siente, la cual puede 
corresponder o no con el sexo asignado al 

momento del nacimiento, incluyendo la 
vivencia personal del cuerpo. 

Ley 26.743 
Ley de Identidad de Género 



SEXO ASIGNADO AL NACER 

CUERPO GÉNERO 

EXPRESIÓN ROL 
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Alejandro Iglesias 
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Video entrevista a Diana Sacayán 



Artículo 1°. Toda persona tiene derecho: 

a) Al reconocimiento de su identidad de género; 

b) Al libre desarrollo de su persona conforme a 
su identidad de género; 

c) A ser tratada de acuerdo con su identidad de 
género y, en particular, a ser identificada de 
ese modo en los instrumentos que acreditan 
su identidad respecto de el/los nombre/s de 
pila, imagen y sexo con los que allí es 
registrada. 

Ley de Identidad de Género 



Artículo 3°. Ejercicio. Toda persona podrá solicitar 
la rectificación registral del sexo, y el cambio de 
nombre de pila e imagen, cuando no coincidan con 
su identidad de género autopercibida. 

Ley de Identidad de Género 



Artículo 4°. Requisitos: 

1. Acreditar edad de dieciocho (18) años. 

2. Solicitud al efecto. 

3. Expresar el nuevo nombre de pila elegido. 

En ningún caso será requisito acreditar 
intervención quirúrgica por reasignación 
genital total o parcial, ni acreditar terapias 
hormonales u otro tratamiento psicológico o 
médico. 

Ley de Identidad de Género 



Video de Carla Castro y su proceso previo a la Ley de Identidad de Género 



LGBTTT 
TRAVESTI 

TRANSEXUAL 

TRANSGÉNERO 



Video de Lohana Berkins sobre su identidad travesti y la  
ficcionalidad de su DNI con marcador femenino 



LGBTTT 
TRAVESTI 

TRANSEXUAL 

TRANSGÉNERO 



ORIENTACIÓN SEXUAL 
IDENTIDAD 
DE GÉNERO 

DIVERSIDAD 
CORPORAL 



Video de la CIDH con compilación de testimonios de personas intersex 





LGBTIQ 
QUEER 

[cuir] 



QUEER 

QUEER! 

QUEER QUEER 



















TEORÍA 
QUEER 

Post-estructuralismo 

Sexo/género como 
construcción social 

Crítica a los discursos 
médicos, jurídicos y 
sociales. 

¿Diálogo con 
activismo? 



Judith Butler 

Paul Preciado 

Michael Warner José E. Muñoz 

Teresa De Lauretis Lee Edelman 



Muchas gracias! 


